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VISTO:

N° 1990

Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N°

2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado

de la Ley N° 20.370, General de Educación, con las normas no derogadas del decreto con

fuerza de ley N° 1 de 2005; en la ley N° 18.956, que reestructura el Ministerio de Educación

*Pública; en la ley N° 19.532, que crea el régimen de Jornada Escolar Completa Diurna y

dicta normas para su aplicación; en el decreto N° 289, de 2010, del Ministerio de Educación,

que fija normas generales sobre Calendario Escolar; en el decreto N° 67, de 2018, del

Ministerio de Educación, que aprueba normas mínimas nacionales sobre evaluación,

calificación y promoción y deroga los decretos exentos N° 511, de 1997, N° 112 de 1999 y

N° 83 de 2001, todos del Ministerio de Educación; en Oficio Ordinario N° 05/00321, de 09

de diciembre de 2024 de la División de Educación General, que Imparte Orientaciones

Generales para la Elaboración del Calendario Escolar Regional 2025; en la resolución N°

7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del

trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

Que, el decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009.

del Ministerio de Educación establece en su artículo 36 que, "por decreto supremo,

expedido a través del Ministerio de Educación, deberá reglamentarse la duración mínima

del año escolar y las normas en virtud de las cuales los organismos regionales respectivos

. determinarán, de acuerdo a las condiciones de cada región, las fechas o períodos de

suspensión y de interrupción de las actividades escolares";




















